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Artículo 2.- Aprobar los Lineamientos de articulación 
del Comité Especial de Articulación Intergubernamental 
VRAEM–MINAGRI, que consta de cinco (5) capítulos, 
dieciocho (18) artículos y una Disposición Complementaria 
Final.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y en 
el Portal Institucional del Ministerio de Agricultura y Riego 
(www.gob.pe/minagri).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA
Ministro de Agricultura y Riego

1864109-1

DEFENSA

Autorizan viaje de oficial del Ejército 
Peruano a Argentina, en misión de estudios

Resolución MinisteRiAl 
nº 0265-2020 De/eP 

Jesús María, 11 de marzo de 2020 

VISTOS:

La Hoja Informativa N° 028/DRIE/SECC RESOL del 02 
de marzo de 2020, del Comandante General del Ejército; 
y el Dictamen N° 352-2020/OAJE/L-2, del 02 de marzo 
de 2020, del Jefe de la Oficina de Asuntos Jurídicos del 
Ejército.

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Suprema N° 144-2016 DE/EP, 
del 13 de mayo de 2016, se autorizó el viaje al exterior 
en Misión de Estudios al Cadete EP GUEVARA TORRES 
Jomar Alan, para realizar el Curso de Formación de 
Oficiales en el Colegio Militar de la Nación, ubicado en 
la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, en el 
periodo comprendido del 15 de mayo de 2016 al 31 de 
diciembre de 2019; 

Que, mediante carta de fecha 02 de marzo de 2020, el 
Agregado de Defensa y Militar a la Embajada de Perú en 
la República de Argentina y Concurrente en la República 
Oriental de Uruguay, hace conocer al señor General 
de Brigada Director de Relaciones Internacionales del 
Ejército, la invitación del Director General de Organización 
y Doctrina del Ejército Argentino, para que el Alférez EP 
GUEVARA TORRES Jomar Alan, pueda continuar el 
Curso de Formación de Oficiales en el Colegio Militar de 
la Nación y posteriormente en la Escuela de Caballería 
del Ejército Argentino, ubicado en la ciudad de Buenos 
Aires, República Argentina, en el periodo comprendido del 
16 de marzo al 17 de julio de 2020;

Que, con Hoja de Recomendación N° 
042/U-4.b.1/05.00 de marzo de 2020, el Comandante 
General del Ejército propone la designación del Alférez 
EP GUEVARA TORRES Jomar Alan, para que continúe y 
culmine el Curso de Formación de Oficiales, a llevarse a 
cabo en el Colegio Militar de la Nación y posteriormente 
en la Escuela de Caballería del Ejército Argentino, ubicada 
en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, en el 
periodo comprendido desde el 16 de marzo al 17 de julio 
de 2020;

Que, en razón a lo especificado en el Informe Técnico 
Legal N° 042/JEDUCE/C-5.b del Jefe de Educación del 
Ejército, se sustenta que la presente autorización de viaje 
en Misión de Estudios, se justifica en la necesidad que 
tiene el Alférez EP Jomar Alan GUEVARA TORRES de 
realizar y culminar el Curso de Formación de Oficiales 
en el Colegio Militar de la Nación del Ejército Argentino, 
el cual forma parte de la actividad autorizada a su favor 
mediante la Resolución Suprema N° 144-2016 DE/EP; 

Que, según lo indicado en la Exposición de Motivos 
suscrita por el Jefe de Educación del Ejército, es 

conveniente para los intereses institucionales autorizar el 
viaje al exterior en Misión de Estudios al Oficial Subalterno 
antes mencionado, por cuanto, permitirá acceder a nuevos 
conocimientos y experiencias que contribuirán a elevar 
su nivel profesional, con el fin de que posteriormente los 
conocimientos adquiridos sean vertidos en provecho de 
la Institución; 

Que, de acuerdo a lo indicado en la carta N° 
2020-08465356-AP-DGE#EA, el Director General de 
Educación del Ejército Argentino hace conocer que el 
Colegio de la Nación y la Escuela de Caballería del 
Ejército Argentino brindarán alojamiento y alimentación al 
Oficial Subalterno durante su participación en la Misión 
de Estudios, para culminar el Curso de formación de 
Oficiales a llevarse a cabo en el Colegio Militar de la 
Nación del Ejército Argentino; por lo tanto, es necesario 
se le otorgue menores asignaciones equivalentes al 20% 
de la compensación extraordinaria, de conformidad al 
artículo 3 del Decreto Supremo N° 262-2014-EF;

Que, conforme a lo mencionado en la Hoja de Gastos 
y Declaración del Jefe de Educación del Ejército del 02 de 
marzo de 2020, los gastos derivados por concepto al pago 
de pasajes ida y vuelta y Compensación Extraordinaria 
por Servicios en el Extranjero (20 %), se efectuarán con 
cargo al Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2020 
de la Unidad Ejecutora 003: Ejército Peruano, conforme 
a lo establecido en los incisos a) y c) del artículo 7 del 
Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil 
del Sector Defensa, aprobado con el Decreto Supremo 
N° 002-2004-DE/SG, y su modificatoria establecida en el 
Decreto Supremo N° 008-2004-DE/SG;

Que, el segundo párrafo del numeral 2.1 del artículo 
2 del Decreto Supremo Nº 262-2014-EF, dispone que el 
monto de la Compensación Extraordinaria Mensual por 
Servicios en el Extranjero, será reducido en la misma 
cantidad que la bonificación otorgada de conformidad 
con los literales a), b) o c) del artículo 8 del Decreto 
Legislativo Nº 1132, Decreto Legislativo que aprueba la 
nueva estructura de ingresos aplicable al personal militar 
de las Fuerzas Armadas y policial de la Policía Nacional 
del Perú;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los 
vuelos internacionales y con la finalidad de garantizar la 
participación oportuna del personal designado, resulta 
necesario autorizar su salida del país con un (01) día de 
anticipación; así como, su retorno un (01) día posterior al 
término del mismo, sin que estos días adicionales irroguen 
gasto alguno al Tesoro Público;

Que, de conformidad con el artículo 26 de la Ley N° 
28359, Ley de Situación Militar de los Oficiales de las 
Fuerzas Armadas, modificada por la Ley N° 29598 y por 
el Decreto Legislativo N° 1143, el Oficial nombrado en 
Comisión de Servicio o Misión de Estudios por cuenta del 
estado en el extranjero, está impedido de solicitar su pase 
a la situación de Disponibilidad o Retiro, hasta después 
de haber servido en su respectiva Institución Armada el 
tiempo mínimo previsto en el artículo 23 de la referida 
norma, más el tiempo compensatorio señalado en el 
citado artículo 26; y, conforme a su Reglamento aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 007-2005-DE/SG, y, sus 
modificatorias aprobadas con los Decretos Supremos N° 
010-2010-DE; y, el N° 009-2013-DE; 

Que, el Ministerio de Defensa, ha dispuesto que 
los Órganos Competentes, Organismos Públicos 
Descentralizados, Unidades Ejecutoras y Empresas del 
Sector Defensa, cumplan con incorporar en sus propuestas 
de autorización de viajes del Personal Militar y Civil del 
Sector, una disposición que precise, en los casos que 
corresponda, que el otorgamiento de la Compensación 
Extraordinaria Mensual por Servicios en el Extranjero se 
hará por días reales y efectivos, independientemente de 
la modalidad del referido viaje, conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar 
y Civil del Sector Defensa, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 002-2004-DE/SG, de fecha 26 de enero de 
2004 y sus modificatorias;

Estando a lo propuesto por el Comandante General 
del Ejército; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1134, que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa y el Decreto Supremo N° 006-2016-DE, que 
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aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Defensa; el Decreto de Urgencia Nº 014-2019, 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020; la Ley Nº 27619, Ley que regula la Autorización 
de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos y 
su Reglamento, aprobado con el Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, de fecha 05 de junio de 2002 y su modificatoria; 
el Decreto Supremo N° 002-2004-DE/SG, de fecha 26 
de enero de 2004 y sus modificatorias, que reglamentan 
los Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector 
Defensa; el Decreto Supremo Nº 262-2014-EF, de fecha 
11 de setiembre de 2014, y su modificatoria aprobada con 
Decreto Supremo N° 414-2019-EF de fecha 30 de diciembre 
de 2019, que establece disposiciones respecto a montos por 
Compensación Extraordinaria por Servicios en el Extranjero, 
en Misión Diplomática, Comisión Especial en el Exterior, 
Misión de Estudios, Comisión de Servicios y Tratamiento 
Médico Altamente Especializado de personal Militar y Civil 
del Sector Defensa e Interior.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior en Misión de 
Estudios, al Alférez EP Jomar Alan GUEVARA TORRES, 
identificado con DNI N° 71921525, para culminar el Curso 
de formación de Oficiales a llevarse a cabo en el Colegio 
Militar de la Nación y posteriormente en la Escuela de 
Caballería del Ejército Argentino, ubicada en la ciudad 
de Buenos Aires, República Argentina, en el periodo 
comprendido desde el 16 de marzo al 17 de julio de 2020; 
así como autorizar su salida del país el 15 de marzo de 
2020 y su retorno al país el 18 de julio de 2020.

Artículo 2.- El Ministerio de Defensa – Ejército del 
Perú, efectuará los pagos que correspondan, con cargo al 
presupuesto institucional del Año Fiscal 2020, de acuerdo 
a los conceptos siguientes:

Pasajes Aéreos (ida y vuelta):
Lima – Buenos Aires (República Argentina) – Lima (clase económica).

US$ 600.00 x 02 x 01 persona (Incluye TUUA) US$ 1,200.00 

Compensación Extraordinaria por Servicio en el Extranjero (20%)
US $ 985.27/31 x 16 días x 01 persona (16 – 31 mar 20) US $ 508.53
US $ 985.27 x 03 meses x 01 persona (abr - Jun 20) US $ 2,955.81
US $ 985.27/31 x 17 días x 01 persona (01 – 17 jul 20) US $ 540.31
  ---------------------
Total a pagar en Dólares US $ 5,204.65

Artículo 3.- El Comandante General del Ejército 
queda facultado para variar la fecha de inicio y término de 
la autorización a que se refiere el artículo 1, sin exceder 
el total de días autorizados, sin variar la actividad para 
la cual se autoriza el viaje, ni el nombre del personal 
autorizado.

Artículo 4.- El Oficial Subalterno designado debe 
cumplir con presentar un informe detallado ante el titular 
de la entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario contados a partir de la 
fecha de retorno al país.

Artículo 5.- El Oficial Subalterno designado revistará 
en la Oficina Administrativa del Cuartel General del 
Ejército del Perú, durante el período de tiempo que dure 
el viaje al exterior en Misión de Estudios.

Artículo 6.- El Oficial Subalterno designado está 
impedido de solicitar su pase a la situación militar de 
disponibilidad o retiro, hasta después de haber servido 
en su respectiva Institución Armada el tiempo mínimo, 
más el tiempo compensatorio dispuesto en la Ley de la 
materia.

Artículo 7.- La presente autorización no da derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

1864422-1

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Decreto Supremo que autoriza adelanto 
de transferencia a usuarios de Programas 
Nacionales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social

DecReto suPReMo
n° 004-2020-MiDis

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del 
Perú establece que son deberes primordiales del 
Estado: defender la soberanía nacional, garantizar la 
plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, mediante la Ley N° 29792, se crea el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, con la finalidad de 
mejorar la calidad de vida de la población, promoviendo 
el ejercicio de derechos, el acceso a oportunidades 
y el desarrollo de capacidades, en coordinación y 
articulación con las diversas entidades del sector 
público, el sector privado y la sociedad civil; y se 
encarga al Sector, formular, planificar, dirigir, ejecutar, 
supervisar y evaluar las políticas sectoriales en materia 
de desarrollo e inclusión social para el mejoramiento de 
la calidad de vida de la población; así como gestionar, 
administrar y ejecutar la política, planes, programas y 
proyectos de su competencia y articular las actividades 
que desarrollan las distintas entidades a cargo de los 
programas sociales;

Que, se encuentran adscritos al Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, el Programa Nacional de 
Entrega de la Pensión No Contributiva a Personas con 
Discapacidad Severa en Situación de Pobreza - CONTIGO 
y Programa Nacional de Asistencia Solidaria – PENSIÓN 
65, los cuales constituyen programas de transferencias 
monetarias, con programación de abono bimestral a sus 
usuarios, siempre que cumplan o mantengan los criterios 
de elegibilidad;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020 
se dictan medidas urgentes destinadas a reforzar 
el sistema de vigilancia y respuesta sanitaria frente 
al grave peligro de la propagación de la enfermedad 
causada por un nuevo coronavirus (COVID-19) en el 
territorio nacional, a efectos de establecer mecanismos 
inmediatos para la protección de salud de la población 
y minimizar el impacto sanitario de situaciones de 
afectación a ésta;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19, disponiéndose las medidas de prevención 
y control para evitar la propagación, vinculadas, entre 
otros, con centros laborales y la realización de actividades 
o eventos que impliquen la concentración de personal 
en espacios cerrados o abiertos, ello en mérito a la 
responsabilidad del Estado de reducir el impacto negativo 
en la población ante la existencia de situaciones de riesgo 
elevado para la salud y la vida de los pobladores, así 
como mejorar las condiciones sanitarias y la calidad de 
vida de su población; 

Que, en virtud de la Emergencia Sanitaria 
declarada, resulta pertinente adoptar medidas que 
permitan a la población en situación de pobreza y 
pobreza extrema, atendida por el Programa Nacional 
de Entrega de la Pensión No Contributiva a Personas 
con Discapacidad Severa en Situación de Pobreza - 
CONTIGO y Programa Nacional de Asistencia Solidaria 
– PENSIÓN 65, contar con recursos inmediatos para 
implementar acciones preventivas que contribuyan 
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